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El respeto a quienes estabañ 
siendo juzgados, la conside
ración a los profesionales 
que participaban en el enjui
ciamiento y una cierta per
plejidad :1.nte cada nuevo in
cidente, aconsejaban discre
ción. Pasado ya el alboroto, 
si no te da igual lo que ha 
pasado ni quieres mirar ha
cia otro lado, resulta oportu
no aportar alguna reflexión. 

No es fácil , cuesta traba-
jo. La censura más antigua y 
siempre vigente consiste en la au
tolimitación del pensamiento crí
tico por temor a disgustar al po
deroso. Lo que ahora se denomi
na "políticamente correcto" exi
ge silenciar el perfil menos respe
table de los que mandan. Esa par
te oscura de la -autoridad se ali
menta del miedo de unos y del 
exceso de prudencia de otros y 
así, termina imponiendo un vín
culo, cercano a la sumisión, in
compatible con el funcionamien
to normal de una sociedad libre, 
sana. Frente a eso basta con ex
presar lo que piensas, educada, 
pero libremente. A veces la sim-

- ple descripción de la actuación
de poderes públicos, poniéndola 

-a secar al.sol, deshace sus engra
najes más antiguos y detestables. 

La justicia penal, que cada 
día afecta a la vida y la hacienda 
de miles de ciudadanos, es expre
sión del poder. Y el caso Arny ha 
puesto al descubierto su lado 
más tenebroso. Analizando lo 
ócurrido, puede pensarse que ha 
sido el resultado de una forma de 
entender la justicia penal. Nada 
ocurre por casualidad, ni es fruto 
del fantasmagórico acuerdo de ti
rios y troyanos. No hace falta po-
nerse de acuerdo, se trata simple
-mente de la cristalización final 
de una forma de hacer justicia 
penal, admitida o compartida 
por sus actores principales, que 
combj na falta de rigor y autosufi
ciencia. Y a esos dos ingredientes 
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debe añadirse para completar el 
guiso (le da muy buen sabor) el 
prejuicio consistente en confun
dir moral y derecho, autor de un 
delito y "depravado", delito y pe- 
cado. Lo que importa no es tan
to lo que la ley penal dice (sancio
na) sino lo que tiene que decir -
(merece sanción) para dejar a sal
vo mis propios principios mora
les. 

Por eso, in~luso actuando ju
ristas puros, sin mácula ideológi
ca alguna, al servicio de una ley 
fría, objetiva y aséptica, terminó 
imponiéndose una incrirllinación 
a destajo, de ta que han derivado 
condenas, sorteando reglas ele
mentales del proceso y bas-ándo
se en una interpretación de la ley 
penal que no sólo fuerza su litera- -
lidad, sino que se ·aparta, sin ar
gumento alguno, de la más clara 
y reciente jurisprudencia. Puede 
completar la explicación que, des
de este estilo de ver las cosa~, la 
entrepierna dispara las mentes 
más prudentes, dificulta la re
flexión y la mesura, haciendo po
sible acusaciones fundadas en la 
palabra <ile cuatro mequetrefes. 

Quienes tantas veces han abo
minado de la popularidad de 
otros jueces perdieron el control, 
invadidos por la dulce desazón 
del placer prohibido al leer su 
nombre en los titulares de pren
sa. Se despeñaron las palabras, 
desde los primeros días, de forma 
estrictamente inne·cesaria; vincu-

!ando prestigio personal y re
sultado del proceso. Todo en
vuelto en la espiral en la q4e 
los medios de comunicación 
entraron, buscando cada vez 
una dosis mayor de mierda 
para inyectarse en vena (si 
no quito esto, no sé quién va 
a publicar este artículo). 

Y así pasaron los días, 
uno a uno, y los telediarios. 
Como en una hoguera de 
las vanidades desfilaban en 
la pila crematoria, de fotos 

y antenas parabólicas, en la mis
ma explanada donde siglos an
tes quemaba el inquisidor a los 
herejes. ¿Cómo podían quejarse 
los letrados de que sus clientes se 
sentaran en el banquillo sin ha
ber recurrido siquiera el auto 
que lo ordenaba? ¿Tendrá rela
ción con las posibilidades publi
citarias que el caso ofrecía y que, 
si evitaban el banquillo, podían · 
perder? 

Después de tantos libros de 
procesal, de tantos tratados inter
nacionales, de tantos matices en 
cada sentencia del Tribunal Cons
titucional, la realidad, vista sin 
miedo a ver lo que realmente so
mos, nos obliga a constatar que a 
finales del siglo X X siguen vigen
tes modos de ejercer el poder sin 
control. Las piezas y los mecanis
mos de contrapoder requieren 
partir de planteamientos distin
tos y hacerlos valer. Y así, a la 
vista está que después de todo lo 
dicho y escrito sobre las garan
tías en el proceso penal, que Dios 
nos coja confesados. 

Al fin el histórico juicio termi
nó. Es muy probable que nadie 
dentm del Palacio de Justicia se 
atreva a esbozar la más leve críti
ca. ¿Acaso alguien pretende suge
rir que ms liemos conf1Jndida2 
¡Qué desfachatez! Esas cosas no 
se dicen. -
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